
NÚMERO 20 
Lunes, 1 de febrero de 2021

5601

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, 
POBLACIÓN Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 28 de enero de 2021, de la Secretaría General, por la que se 
convocan las ayudas de pago básico, pago para las personas agricultoras que 
apliquen prácticas agrícolas beneficiosas para el clima y el medio ambiente,  
pago suplementario para las personas que ostenten la condición de «joven 
agricultor/a», pago específico al algodón, régimen de «pequeños/as 
agricultores/as», pagos asociados a la superficie y a la ganadería, y los pagos 
establecidos en función del Programa de Desarrollo Rural de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, derivados, especialmente, del Reglamento (UE) 
núm. 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre 
de 2013, en lo que respecta a las medidas de desarrollo rural en el ámbito 
del sistema integrado, campaña 2021/2022. (2021060293)

Es finalidad de esta resolución aprobar la convocatoria, para la campaña 2021/2022, de las 
ayudas de pago básico, pago para las personas agricultoras que apliquen prácticas agríco-
las beneficiosas para el clima y el medio ambiente, pago suplementario para las personas 
que ostenten la condición de “joven agricultor/a”, pago específico al algodón, y régimen de 
“pequeños/as agricultores/as” pagos asociados a la superficie y a la ganadería, y los pagos 
establecidos en función del Programa de Desarrollo Rural de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, derivados, especialmente, del Reglamento (UE) núm. 1305/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, en lo que respecta a las medidas de 
desarrollo rural en el ámbito del sistema integrado, campaña 2021/2022. 

La convocatoria se efectúa de acuerdo con el Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre 
(BOE núm. 307, de 20/12/2014), encargado de la regulación de la aplicación a partir de 
2015 de los pagos directos a la agricultura y a la ganadería y otros regímenes de ayuda, 
así como sobre la gestión y control de los pagos directos y de los pagos al desarrollo ru-
ral, modificado por Real Decreto 320/2015, de 24 de abril; Real Decreto 1172/2015, de 
29 de diciembre; Orden AAA/583/2016, de 21 de abril; Real Decreto 152/2016, de 15 de 
abril; Orden AAA/726/2016, de 13 de mayo; Real Decreto 745/2016, de 30 de diciembre; 
Real Decreto 980/2017, de 10 de noviembre; Real Decreto 27/2018, de 26 de enero; Orden 
APM/421/2018, de 25 de abril; Real Decreto 1378/2018, de 8 de noviembre; Real Decreto 
628/2019, de 31 de octubre; Real Decreto 41/2021, de 26 de enero, por el que se estable-
cen las disposiciones específicas para la aplicación en los años 2021 y 2022 de los Reales 
Decretos 1075/2014, 1076/2014, 1077/2014 y 1078/2014, todos ellos de 19 de diciembre, 
dictados para la aplicación en España de la Política Agrícola Común (BOE Núm. 23 de 27 de 
enero de 2021) ; Orden APA/269/2020, de 19 de marzo y Orden APA/377/2020, de 28 de 
abril; y el Real Decreto 1076/2014, de 19 de diciembre (BOE núm. 307, de 20 de diciembre 
de 2014), sobre asignación de derechos de régimen de pago básico de la PAC, modificado por 
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Real Decreto 320/2015, de 24 de abril; Orden AAA/872/2015, de 12 de mayo; Real Decreto 
1172/2015, de 29 de diciembre; Real Decreto 745/2016, de 30 de diciembre; Real Decreto 
980/2017, de 10 de noviembre; Real Decreto 1378/2018, de 8 de noviembre; Real Decreto 
628/2019, de 31 de octubre; Orden APA/377/2020, de 28 de abril; Orden APA/452/2020, de 
26 de mayo y Orden APA/974/2020, de 12 de octubre. 

El citado Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, dedica su título VI al Sistema Inte-
grado de gestión y control, definido como el conjunto de aplicaciones informáticas y sistemas 
de gestión, incluidas las solicitudes de ayuda y solicitudes de pago, con los que la autoridad 
competente deberá gestionar y controlar los pagos directos y los pagos al desarrollo rural 
indicados en el artículo 67.2 del Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, se refiere a la «Solicitud única» como aquella so-
licitud anual de ayudas que se realiza en el marco de los pagos directos y de las medidas de 
desarrollo rural establecidas en el ámbito del sistema integrado de gestión y control y, en su 
artículo 91, establece que los agricultores que deseen obtener en el año alguno de los pagos 
directos citados deberán presentar una solicitud única. 

La presente resolución tiene en consideración la modificación (Decisión de Ejecución de la 
Comisión de 4 de Diciembre de 2020 por la que se aprueba la modificación del programa de 
desarrollo rural de Extremadura (España) a efectos de la concesión de ayudas del Fondo Eu-
ropeo Agrícola de Desarrollo Rural y se modifica la Decisión de Ejecución C(2015) 8193, de 
18 de noviembre de 2015 (CCI 2014ES06RDRP010)), que como consecuencia de la declara-
ción del estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por la 
COVID-19, del Programa de Desarrollo Rural de Extremadura para el período 2014-2020 que, 
conforme el punto 5 del artículo 28. Agroambiente y clima, del Reglamento (UE) nº 1305/201 
del Parlamento y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, prevé, para las Operaciones de 
Agroambiente y clima, su prórroga anual, una vez finalizado el período inicial, manteniendo 
los requisitos de admisibilidad y compromisos en la misma situación jurídica. 

Dado que el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, BOE núm. 88, de 13 de abril de 2011, en la redacción dada 
por la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración más ágil en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, dispone que el procedimiento de concesión de las subvenciones en régi-
men de concurrencia competitiva se iniciará mediante convocatoria aprobada por resolución 
del titular de la secretaría general competente, previa autorización del Consejo de Gobierno 
cuando la cuantía de la convocatoria supere los 600.000 euros, resulta procedente aprobar 
mediante resolución de esta Secretaría General, la convocatoria de las ayudas que, tramitán-
dose por el procedimiento establecido por Orden de 27 de enero de 2021, de la Consejera de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio por la que se regulan los procedimientos 
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derivados de las ayudas del régimen de pago básico, otros pagos directos a la agricultura, así 
como derivados de la aplicación del Programa de Desarrollo Rural y actualización del Registro 
de Explotaciones Agrarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Operadores - Pro-
ductores integrados, General de la producción agrícola de ámbito nacional y actualización de 
Operadores Titulares de Fincas Agropecuarias de Producción Ecológica (DOE nº 18 de 28 de 
enero de 2021), se convocan a su amparo. 

En su virtud, previo acuerdo favorable del Consejo de Gobierno adoptado en su reunión del 
día 28 de enero de 2021 y de conformidad con los artículos 58 y 92.4 de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
BOE núm. 92, de 17/04/2002 en relación con el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

RESUELVO:

Primero. Objeto y ámbito. 

1.  De conformidad con la Orden de 27 de enero de 2021, por la que se regulan los proce-
dimientos derivados de las ayudas del régimen de pago básico, otros pagos directos a la 
agricultura, así como derivados de la aplicación del Programa de Desarrollo Rural y actuali-
zación del Registro de Explotaciones Agrarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
Operadores- Productores integrados, General de la producción agrícola de ámbito nacional 
y actualización de Operadores Titulares de Fincas Agropecuarias de Producción Ecológica, 
(DOE nº18 de 28 de enero de 2021) se aprueba, para la campaña 2021/2022, la convoca-
toria de las ayudas de pago básico, pago para las personas agricultoras que apliquen prác-
ticas agrícolas beneficiosas para el clima y el medio ambiente, pago suplementario para 
las personas que ostenten la condición de “joven agricultor/a”, pago específico al algodón, 
régimen de “pequeños/as agricultores/as” pagos asociados a la superficie y a la ganadería, 
y los pagos establecidos en función del Programa de Desarrollo Rural de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, derivados, especialmente, del Reglamento (UE) núm. 1305/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, en lo que respecta a 
las medidas de desarrollo rural en el ámbito del sistema integrado, en concreto: 

 a)  Ayudas por primas compensatorias de rentas, para superficies agrícolas forestadas 
al amparo del Reglamento (CE) nº 1257/1999, del Consejo sobre la ayuda al desa-
rrollo rural a cargo del Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agrícola (FEOGA), 
del Decreto 36/2002, de 16 de abril, por el que se regula un régimen de ayuda 
para el fomento de la forestación de tierras agrícolas, en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, de la Orden de 1 de julio de 2002, por la que se regula el proce-
dimiento a seguir en la tramitación de las ayudas para el fomento de la forestación 
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de tierras agrícolas en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE nº 44 de 23 
Abril 2002) y de la Orden de 5 de octubre de 2004, por la que se regula el proce-
dimiento a seguir en la tramitación de las ayudas para el fomento de la forestación 
de tierras agrícolas en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE nº 120 de 
16 Octubre 2004). 

      Los pagos se realizarán con cargo a la partida presupuestaria 12.04.353A.770.00, 
Proyecto de gasto 20040101. 8.1. Forestación tierras agrícolas. 

 b)  Ayudas por primas compensatorias de rentas, para superficies agrícolas forestadas 
previstas en el Reglamento (CE) núm. 1698/2005, del Consejo, de 20 de septiem-
bre de 2005, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), Decreto 336/2007, de 14 de diciembre, por 
el que se establecen las bases reguladoras y convocatoria de ayuda a la primera 
forestación de tierras agrícolas en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE 
º 145 de 20 de diciembre de 2007). 

      Los pagos se realizarán con cargo a la partida presupuestaria 12.04.353A.770.00, 
Proyecto de gasto 20070115. 8.1. Ayudas a la Primera Forestación de Tierras Agrí-
colas. 

 c) Submedida 10.1. Agroambiente y clima: 

        1)  Sexto año de compromiso para determinadas operaciones convocadas por 
Orden de 28 de enero de 2016, de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y Territorio (DOE nº 20 de 1 de febrero de 2016): 

     I.  10.1.1. Producción integrada de tabaco, cuyos pagos se realizarán con 
cargo a la partida presupuestaria 12.04.353A.470.00, Proyecto de gasto 
20150141; 

    II.  10.1.3. Apicultura para la conservación de la biodiversidad, cuyos pagos 
se realizarán con cargo a la partida presupuestaria 12.04.353A.470.00, 
Proyecto de gasto 20150144. 10.1.3. Apicultura para la conservación de 
la biodiversidad. 

             En virtud de lo dispuesto en la citada modificación del PDR de Extremadura para 
el período 2014-2020, una vez finalizado el período inicial, manteniendo los 
requisitos de admisibilidad y compromisos en la misma situación jurídica, los 
compromisos se contraerán por un período de cinco años, seis en el caso de la 
producción integrada del cultivo del tabaco. No obstante, en aplicación del ar-
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tículo 28. 5 del Reglamento (UE) nº 1305/2013, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre de 2013, se prevé una prórroga anual, pudiendo 
ser varias prorrogas anuales consecutivas, según permita la reglamentación 
comunitaria vigente en cada momento, una vez finalizado el período inicial. 
Los requisitos de admisibilidad y compromisos se mantendrán, durante esas 
posibles prórrogas, en la misma situación jurídica que les hubiera correspon-
dido en años anteriores. Con la presentación de la solicitud de pago de esta 
operación de apicultura para la conservación de la biodiversidad, se entenderá 
aceptada la ampliación de un año de compromiso para aquellos apicultores 
que finalizan sus compromisos en 2020, manteniendo los requisitos de ad-
misibilidad y compromisos en la misma situación jurídica. Si un apicultor no 
deseara continuar con el compromiso bastará con la no presentación de la 
solicitud de pago de esa prórroga de anualidad, perdiendo el derecho al cobro 
de esa anualidad prorrogada, sin que ello suponga penalización o reintegro de 
cantidad alguna. 

        2)  Quinto año de compromiso de operaciones de la submedida 10.1. Pago para 
compromisos agroambientales y climáticos, convocadas por la Orden de 27 de 
enero de 2017, de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias 
y Territorio de la Junta de Extremadura (DOE nº 22 de 1 de febrero de 2017): 

     I.  10.1.1. Producción integrada, para los cultivos de arroz; frutales de pepi-
ta; frutales de hueso; olivar; tomate y tabaco. 

         Los pagos de estas actuaciones se realizarán con cargo a la partida 
presupuestaria 12.04.353A.470.00, Proyecto de gasto 20150142, 10.1.1 
Producción Integrada, excepto la actuación 10.1.1. Producción Integrada 
(tabaco) que se realizará con cargo al Proyecto de Gasto 21050141. 

   II.  10.1.2. Razas autóctonas puras en peligro de extinción. 

        Los pagos de esta operación se realizarán con cargo a la partida presu-
puestaria 12.04.353A.470.00, Proyecto de gasto 20150143, 10.1.2. Razas 
Autóctonas. 

  III.  10.1.4. Aves esteparias y Fomento de la agricultura de conservación de 
cultivos herbáceos: 10.1.4.1. Actuación: Sistemas agrarios en cultivos 
cerealistas para la protección de las aves esteparias en ZEPAs y/o ZECs 
y 10.1.4.2. Actuación: Agricultura de conservación en cultivos cerealistas 
para la protección de las aves esteparias en ZEPAs y/o ZECs. 
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        Los pagos de estas actuaciones se realizarán con cargo a la partida presu-
puestaria 12.04.353A.470.00, Proyecto de gasto 20150145, 10.1.4. Aves 
Esteparias y Fomento de la Agricultura de Conservación en Cultivos Her-
báceos. 

  IV.  10.1.6. Agricultura de conservación en zonas de pendiente. 

        Los pagos de esta operación se realizarán con cargo a la partida presu-
puestaria 12.02.312B.470.00, Proyecto de gasto 20160144, 10.1.6. Agri-
cultura de Conservación en Zonas de Pendiente. 

        3)  Cuarto año de compromiso de la operación 10.1.3. Apicultura para la conser-
vación de la biodiversidad, convocada en la Orden de 24 de enero de 2018, 
de la, entonces, Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio (DOE nº 23 de 1 de febrero de 2018). 

             Los pagos se realizarán con cargo a la partida presupuestaria 12.04.353A.470.00, 
Proyecto de gasto 20150144. 10.1.3 Apicultura para la Conservación de la 
Biodiversidad. 

        4)  Tercer año de compromisos de operaciones de la submedida 10.1. Pago para 
compromisos agroambientales y climáticos, convocadas por Orden de 24 de 
enero de 2019, de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias 
y Territorio de la Junta de Extremadura (DOE nº 20 de 31 de enero de 2019): 

     I.  10.1.1. Producción integrada, para los siguientes cultivos: arroz; frutales 
de pepita; frutales de hueso; olivar y tomate. 

        Los pagos de estas actuaciones se realizarán con cargo a la partida presu-
puestaria 12.04.353A.470.00, Proyecto de gasto 20150142, 10.1.1. Pro-
ducción integrada. 

   II.  10.1.2. Razas autóctonas puras en peligro de extinción. 

        Los pagos de esta operación se realizarán con cargo a la partida presu-
puestaria 12.04.353A.470.00, Proyecto de gasto 20150143, 10.1.2. Razas 
autóctonas. 

  III. 10.1.3. Apicultura para la conservación de la biodiversidad. 

        Los pagos se realizarán con cargo a la partida presupuestaria 
12.04.353A.470.00, Proyecto de gasto 20150144. 10.1.2. Apicultura para 
la conservación de la biodiversidad. 
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  IV.  10.1.4. Aves esteparias y Fomento de la agricultura de conservación de 
cultivos herbáceos. 10.1.4.1. Actuación: Sistemas agrarios en cultivos ce-
realistas para la protección de las aves esteparias en ZEPAs y/o ZECs y 
10.1.4.2. Actuación: Agricultura de conservación en cultivos cerealistas 
para la protección de las aves esteparias en ZEPAs y/o ZECs y 10.1.5. 
Ganadería extensiva de calidad. 

        Los pagos de estas actuaciones se realizarán con cargo a la partida presu-
puestaria 12.04.353A.470.00, Proyecto de gasto 20150145. 10.1.4. Aves 
Esteparias y Fomento de la Agricultura de Conservación en Cultivos Her-
báceos. 

  V.  10.1.5. Ganadería extensiva de calidad. 

        Los pagos de esta operación se realizarán con cargo a la partida presu-
puestaria 12.04.353A.470.00, Proyecto de gasto 20150146. 

 d)  Solicitudes de pago de la tercera anualidad, correspondientes a las operaciones de 
la Submedida 11.1. Pago para la implantación de prácticas y métodos de agricultu-
ra ecológica, convocadas para su primera anualidad por la Orden de 24 de enero de 
2019 (DOE nº 20 de 31 de enero de 2019): olivar; viñedo para vinificación; frutales 
de hueso; frutales de pepita y frutales de secano. 

     Los pagos se realizarán con cargo a la partida presupuestaria 12.04.353A.470.00, 
Proyecto de gasto 20150147. 11.1. Ayuda para la adopción de prácticas y métodos 
de agricultura ecológica. 

 e)  Solicitudes de pago correspondientes a las operaciones de la Submedida 11.2. 
Pago para el mantenimiento de prácticas y métodos de agricultura ecológica: 

        1)  Quinto año de compromiso de operaciones de la Submedida 11.2., convoca-
das en su primer año por la Orden de 27 de enero de 2017, de la Consejería 
de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio: olivar; viñedo para 
vinificación; frutales de hueso; frutales de pepita; frutales de secano; herbá-
ceos de secano; otras utilizaciones de la tierra (ganadería ecológica) y apicul-
tura ecológica. 

   Los pagos se realizarán con cargo a la partida presupuestaria 
12.04.353A.470.00, Proyecto de gasto 20150148. 11.2. Ayuda para el man-
tenimiento de prácticas y métodos de agricultura ecológica. 
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        2)  Tercer año de compromiso de operaciones de la Submedida 11.2, convocadas 
en su primer año por la Orden de 24 de enero de 2019, de la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio (DOE nº 20 de 31 de 
enero de 2019): olivar; viñedo para vinificación; frutales de hueso; frutales 
de pepita; frutales de secano; herbáceos de secano; otras utilizaciones de la 
tierra (ganadería ecológica) y apicultura ecológica. 

   Los pagos se realizarán con cargo a la partida presupuestaria 
12.04.353A.470.00, Proyecto de gasto 20150148. 11.2. Ayuda para el man-
tenimiento de prácticas y métodos de agricultura ecológica. 

 f)  Solicitudes de ayuda y pago de las operaciones de la Medida 13. Pagos a zonas con 
limitaciones naturales u otras limitaciones específicas: submedida 13.1. Pago de 
compensación a zonas de montaña; submedida 13.2. Pago de compensación para 
otras áreas que afrontan limitaciones naturales considerables y submedida 13.3. 
Pago de compensación para otras superficies afectadas por limitaciones específicas. 

     Los pagos de los expedientes que sean aprobados se realizaran con cargo a la par-
tida presupuestaria 12.04.353A.470.00, Proyectos de gasto: Proyecto de gasto: 
20150149. 13.1 Pagos compensatorios por zonas de montaña; Proyecto de gasto: 
20150150. 13.2 Pagos compensatorios por otras zonas con limitaciones naturales 
significativas; Proyecto de gasto: 20150151. 13.3 Pagos compensatorios por otras 
zonas afectadas por limitaciones específicas. 

2.  La convocatoria se efectúa de acuerdo con el Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, 
encargado de la regulación de la aplicación a partir de 2015 de los pagos directos a la agri-
cultura y a la ganadería y otros regímenes de ayuda, así como sobre la gestión y control 
de los pagos directos y de los pagos al desarrollo rural, el Real Decreto 1076/2014, de 19 
de diciembre, sobre asignación de derechos de régimen de pago básico de la PAC y el Real 
Decreto 41/2021, de 26 de enero, por el que se establecen las disposiciones específicas 
para la aplicación en los años 2021 y 2022 de los Reales Decretos 1075/2014, 1076/2014, 
1077/2014 y 1078/2014, todos ellos de 19 de diciembre, dictados para la aplicación en 
España de la Política Agrícola Común. 

3.  Para las solicitudes de pago de las siguientes operaciones será de aplicación lo dispuesto 
en las bases reguladoras aprobadas mediante el Decreto 211/2016, de 28 de diciembre, 
por el que se regula el régimen de ayudas agroambientales y climáticas y agricultura eco-
lógica para prácticas agrarias compatibles con la protección y mejora del medio ambiente 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura y por el que se modifica el Decreto 8/2016, 
de 26 de enero, por el que se regula la ayuda a zonas con limitaciones naturales u otras 
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limitaciones específicas en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE nº 5 de 9 de 
enero de 2017): 

 a) Submedida 10.1. Agroambiente y clima. 

 b)  Submedida 11.1. Pago para la implantación de prácticas y métodos de agricultura 
ecológica. 

 c)  Submedida 11.2. Pago para el mantenimiento de prácticas y métodos de agricultu-
ra ecológica. 

4.  Para las solicitudes de ayuda y pago de las operaciones de la Medida 13. Pagos a zonas con 
limitaciones naturales u otras limitaciones específicas (submedida 13.1. Pago de compen-
sación a zonas de montaña; submedida 13.2. Pago de compensación para otras áreas que 
afrontan limitaciones naturales considerables y submedida 13.3. Pago de compensación 
para otras superficies afectadas por limitaciones específicas), será de aplicación el Decreto 
198/2018, de 18 de diciembre, por el que se regula la ayuda a zonas con limitaciones na-
turales u otras limitaciones específicas en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Segundo. Personas beneficiarias. 

Serán personas beneficiarias de esta convocatoria: 

a)  De las ayudas de Pago básico, quienes cumpliendo las condiciones previstas en el título II 
del Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, sobre la aplicación a partir de 2015 de 
los pagos directos a la agricultura y a la ganadería y otros regímenes de ayuda, así como 
sobre la gestión y control de los pagos directos y de los pagos al desarrollo rural, reúnan 
los requisitos previstos en el artículo 13 del citado real decreto. 

b)  Del Pago para las personas agricultoras que apliquen prácticas agrícolas beneficiosas para 
el clima y el medio ambiente, quienes cumpliendo las condiciones previstas en el título II 
del Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, sobre la aplicación a partir de 2015 de 
los pagos directos a la agricultura y a la ganadería y otros regímenes de ayuda, así como 
sobre la gestión y control de los pagos directos y de los pagos al desarrollo rural, reúnan 
los requisitos del artículo 17 del citado real decreto. 

c)  Del Pago complementario para las personas que ostenten la condición de “joven agricultor/a” 
que comiencen su actividad agrícola, quienes cumpliendo las condiciones previstas en el 
título II del Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, sobre la aplicación a partir de 
2015 de los pagos directos a la agricultura y a la ganadería y otros regímenes de ayuda, 
así como sobre la gestión y control de los pagos directos y de los pagos al desarrollo rural, 
reúnan los requisitos del artículo 25 del citado real decreto. 
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d)  De las Ayudas asociadas a las personas agricultoras quienes cumpliendo las condiciones 
previstas en el título II y en el artículo 28 del Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, 
sobre la aplicación a partir de 2015 de los pagos directos a la agricultura y a la ganadería 
y otros regímenes de ayuda, así como sobre la gestión y control de los pagos directos y de 
los pagos al desarrollo rural, reúnan los requisitos específicos para cada línea de ayuda: 

 —  En la ayuda asociada al cultivo del arroz los requisitos establecidos en el artículo 
31 del Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, sobre la aplicación a partir de 
2015 de los pagos directos a la agricultura y a la ganadería y otros regímenes de 
ayuda, así como sobre la gestión y control de los pagos directos y de los pagos al 
desarrollo rural. 

 —  En la ayuda asociada a los cultivos proteicos los requisitos establecidos en el artícu-
lo 35 del Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, sobre la aplicación a partir 
de 2015 de los pagos directos a la agricultura y a la ganadería y otros regímenes 
de ayuda, así como sobre la gestión y control de los pagos directos y de los pagos 
al desarrollo rural. 

 —  En la ayuda asociada a los frutos de cáscara y algarrobas los requisitos establecidos 
en el artículo 39 del Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, sobre la aplica-
ción a partir de 2015 de los pagos directos a la agricultura y a la ganadería y otros 
regímenes de ayuda, así como sobre la gestión y control de los pagos directos y de 
los pagos al desarrollo rural. 

 —  En la ayuda asociada a las legumbres de calidad los requisitos establecidos en el 
artículo 42 del Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, sobre la aplicación a 
partir de 2015 de los pagos directos a la agricultura y a la ganadería y otros regí-
menes de ayuda, así como sobre la gestión y control de los pagos directos y de los 
pagos al desarrollo rural. 

 —  En la ayuda asociada a la remolacha azucarera los requisitos establecidos en el 
artículo 46 del Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, sobre la aplicación a 
partir de 2015 de los pagos directos a la agricultura y a la ganadería y otros regí-
menes de ayuda, así como sobre la gestión y control de los pagos directos y de los 
pagos al desarrollo rural. 

 —  En la ayuda asociada al tomate para industria los requisitos establecidos en el 
artículo 49 del Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, sobre la aplicación a 
partir de 2015 de los pagos directos a la agricultura y a la ganadería y otros regí-
menes de ayuda, así como sobre la gestión y control de los pagos directos y de los 
pagos al desarrollo rural. 



NÚMERO 20 
Lunes, 1 de febrero de 2021

5611

e)  Del Pago específico al algodón, quienes cumpliendo las condiciones previstas en el título II 
del Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, sobre la aplicación a partir de 2015 de 
los pagos directos a la agricultura y a la ganadería y otros regímenes de ayuda, así como 
sobre la gestión y control de los pagos directos y de los pagos al desarrollo rural, reúnan 
los requisitos previstos en el artículo 54 del citado real decreto. 

f)  De las Ayudas asociadas a las personas que ejerzan la actividad ganadera quienes cum-
pliendo las condiciones previstas en el título II y en artículo 58 del Real Decreto 1075/2014, 
de 19 de diciembre, sobre la aplicación a partir de 2015 de los pagos directos a la agricul-
tura y a la ganadería y otros regímenes de ayuda, así como sobre la gestión y control de 
los pagos directos y de los pagos al desarrollo rural,reúnan los requisitos específicos para 
cada línea de ayuda: 

 —  En la ayuda asociada para las explotaciones que mantengan vacas nodrizas los 
requisitos establecidos en el artículo 61 del Real Decreto 1075/2014, de 19 de di-
ciembre, sobre la aplicación a partir de 2015 de los pagos directos a la agricultura 
y a la ganadería y otros regímenes de ayuda, así como sobre la gestión y control 
de los pagos directos y de los pagos al desarrollo rural. 

 —  En la ayuda asociada para las explotaciones de vacuno de cebo los requisitos esta-
blecidos en el artículo 64 del Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, sobre la 
aplicación a partir de 2015 de los pagos directos a la agricultura y a la ganadería y 
otros regímenes de ayuda, así como sobre la gestión y control de los pagos directos 
y de los pagos al desarrollo rural. 

 —  En la ayuda asociada para las explotaciones de vacuno de leche los requisitos esta-
blecidos en el artículo 67 del Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, sobre la 
aplicación a partir de 2015 de los pagos directos a la agricultura y a la ganadería y 
otros regímenes de ayuda, así como sobre la gestión y control de los pagos directos 
y de los pagos al desarrollo rural.. 

 —  En la ayuda asociada para las explotaciones de ovino los requisitos establecidos en 
el artículo 71 del Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, sobre la aplicación 
a partir de 2015 de los pagos directos a la agricultura y a la ganadería y otros re-
gímenes de ayuda, así como sobre la gestión y control de los pagos directos y de 
los pagos al desarrollo rural. 

 —  En la ayuda asociada para las explotaciones de caprino los requisitos establecidos 
en el artículo 74 del Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, sobre la aplica-
ción a partir de 2015 de los pagos directos a la agricultura y a la ganadería y otros 
regímenes de ayuda, así como sobre la gestión y control de los pagos directos y de 
los pagos al desarrollo rural. 
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 —  En la Ayuda asociada para los ganaderos de vacuno de leche, que mantuvieron de-
rechos especiales en 2014 y no disponen de hectáreas admisibles para la activación 
de derechos de pago básico, los requisitos establecidos en el artículo 78 del Real 
Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, sobre la aplicación a partir de 2015 de 
los pagos directos a la agricultura y a la ganadería y otros regímenes de ayuda, así 
como sobre la gestión y control de los pagos directos y de los pagos al desarrollo 
rural. 

 —  En la Ayuda asociada para los ganaderos de vacuno de cebo, que mantuvieron de-
rechos especiales en 2014 y no disponen de hectáreas admisibles para la activación 
de derechos de pago básico, los requisitos establecidos en el artículo 81 del Real 
Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, sobre la aplicación a partir de 2015 de 
los pagos directos a la agricultura y a la ganadería y otros regímenes de ayuda, así 
como sobre la gestión y control de los pagos directos y de los pagos al desarrollo 
rural.. 

 —  En la Ayuda asociada para los ganaderos de ovino y caprino, que mantuvieron de-
rechos especiales en 2014 y no disponen de hectáreas admisibles para la activación 
de derechos de pago básico, los requisitos establecidos en el artículo 84 del Real 
Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, sobre la aplicación a partir de 2015 de 
los pagos directos a la agricultura y a la ganadería y otros regímenes de ayuda, así 
como sobre la gestión y control de los pagos directos y de los pagos al desarrollo 
rural. 

g)  Del Régimen de “pequeños/as agricultores/as” quienes cumpliendo las condiciones previs-
tas en el capítulo II del título II del Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, sobre la 
aplicación a partir de 2015 de los pagos directos a la agricultura y a la ganadería y otros 
regímenes de ayuda, así como sobre la gestión y control de los pagos directos y de los 
pagos al desarrollo rural, reúnan los requisitos del artículo 86 del citado real decreto. 

h)  De las ayudas a la forestación de tierras agrícolas, las personas beneficiarias de expe-
dientes de ayuda a la forestación que se aprobaron y mantienen los compromisos como 
consecuencia de la aplicación del Reglamento 1257/1999 del Consejo, de 17 de mayo de 
1999 sobre la ayuda al desarrollo rural a cargo del Fondo Europeo de Orientación y Garan-
tía Agrícola (FEOGA) y Reglamento 1698/2005 del Consejo, de 20 de Septiembre de 2005 
relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural (FEADER), reales decretos de regulación, de ámbito nacional y los correspondientes 
decretos autonómicos y convocatorias reguladas por órdenes de la Consejería competente 
ya referidos. 
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i)  De las operaciones de la Submedida 10.1. Agroambiente y clima las personas determinadas 
en los artículos 15 (Operación 10.1.1. Producción Integrada), 23 (Operación 10.1.2. Razas 
autóctonas en peligro de extinción), 30 (Operación 10.1.3. Apicultura para la conservación 
de la biodiversidad), 38 (Operación 10.1.4. Aves esteparias y Fomento de la agricultura de 
conservación de cultivos herbáceos. Actuación: Sistemas agrarios en cultivos cerealistas 
para la protección de las aves esteparias en ZEPAs y/o ZECs), 45 (Operación 10.1.4. Aves 
esteparias y Fomento de la agricultura de conservación de cultivos herbáceos. Actuación: 
Agricultura de conservación en cultivos cerealistas para la protección de las aves esteparias 
en ZEPAs y/o ZECs), 52 (Operación 10.1.5. Ganadería extensiva de calidad) y 59 (Opera-
ción 10.1.6. Ayuda a la agricultura de conservación en zonas de pendientes), del Decreto 
211/2016, de 28 de diciembre, por el que se regula el régimen de ayudas agroambientales 
y climáticas y Agricultura ecológica para prácticas agrícolas compatibles con la protección 
y mejora del medio ambiente en la Comunidad Autónoma de Extremadura y por el que 
se modifica el Decreto 8/2016, de 26 de enero, por el que se regula la ayuda a zonas con 
limitaciones naturales u otras limitaciones específicas en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura (DOE nº 5 de 9 de enero de 2017). 

j)  De los operaciones de la Submedida 11.1, las personas determinadas en el artículo 68 del 
Decreto 211/2016, de 28 de diciembre, por el que se regula el régimen de ayudas agro-
ambientales y climáticas y Agricultura ecológica para prácticas agrícolas compatibles con la 
protección y mejora del medio ambiente en la Comunidad Autónoma de Extremadura y por 
el que se modifica el Decreto 8/2016, de 26 de enero, por el que se regula la ayuda a zonas 
con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (DOE nº 5 de 9 de enero de 2017). 

k)  De las operaciones de la Submedida 11.2 las personas determinadas en el artículo 76 del 
Decreto 211/2016, de 28 de diciembre, por el que se regula el régimen de ayudas agro-
ambientales y climáticas y Agricultura ecológica para prácticas agrícolas compatibles con la 
protección y mejora del medio ambiente en la Comunidad Autónoma de Extremadura y por 
el que se modifica el Decreto 8/2016, de 26 de enero, por el que se regula la ayuda a zonas 
con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (DOE nº 5 de 9 de enero de 2017). 

l)  De los pagos de compensación a zonas de montaña (submedida 13.1), las personas deter-
minadas en el artículo 9 del Decreto 198/2018, de 18 de diciembre, por el que se regula la 
ayuda a zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y se modifica el Decreto 211/2016, de 28 de diciembre, por el 
que se regula el régimen de ayudas agroambientales y climáticas y agricultura ecológica 
para prácticas agrarias compatibles con la protección y mejora del medio ambiente en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE nº 248 de 24 de diciembre de 2018). 
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m)  Del pago de compensación para otras áreas que afrontan limitaciones naturales considera-
bles (submedida 13.2), las personas determinadas en el artículo 15 del Decreto 198/2018, 
de 18 de diciembre, por el que se regula la ayuda a zonas con limitaciones naturales u 
otras limitaciones específicas en la Comunidad Autónoma de Extremadura y se modifica el 
Decreto 211/2016, de 28 de diciembre, por el que se regula el régimen de ayudas agro-
ambientales y climáticas y agricultura ecológica para prácticas agrarias compatibles con 
la protección y mejora del medio ambiente en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
(DOE nº 248 de 24 de diciembre de 2018). 

n)  Del pago de compensación para otras superficies afectadas por limitaciones específicas 
(submedida 13.3), las personas determinadas en el artículo 21, Decreto 198/2018, de 18 
de diciembre, por el que se regula la ayuda a zonas con limitaciones naturales u otras limi-
taciones específicas en la Comunidad Autónoma de Extremadura y se modifica el Decreto 
211/2016, de 28 de diciembre, por el que se regula el régimen de ayudas agroambientales 
y climáticas y agricultura ecológica para prácticas agrarias compatibles con la protección y 
mejora del medio ambiente en la Comunidad Autónoma de Extremadura. (DOE nº 248 de 
24 de diciembre de 2018). 

Tercero. Plazo de presentación de la solicitud, documentación y forma. 

1.  El plazo para la presentación de la solicitud será el comprendido entre el 1 de febrero y el 
30 de abril de 2021.  

2.  La Solicitud Única se realizará a través de Internet, en el portal oficial de la Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, http://www.juntaex.es/con03/plata-
formas-arado-y-laboreo, enlace a la aplicación SGA. Para aquellas personas administradas 
que lo requieran, las Oficinas Comarcales Agrarias facilitarán el acceso.  

3.  Una vez cumplimentada y firmada, la solicitud podrá presentarse en el Registro electró-
nico de cualquier Administración u Organismo de los previstos en el artículo 2.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas o en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 7 del Decreto 257/2009, 
de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las 
funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

     En todo caso, estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos para la rea-
lización de cualquier trámite, los sujetos relacionados en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Las Entidades Colaboradoras o sujetos de derecho privado se regirán, al respecto, por lo 
establecido en el correspondiente Convenio de Colaboración. 
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4. Las solicitudes deberán presentarse acompañadas al menos de la siguiente documentación: 

 a)  Alta a Terceros con certificación bancaria de la cuenta corriente en el caso de que 
la cuenta por la que solicita las ayudas no se encuentre dada de alta el sistema de 
terceros de la Junta de Extremadura. En el caso de que esa cuenta no se encuen-
tre dada de alta y no se aporte esta documentación se podrá realizar el pago en 
cualquiera de las cuentas que tenga dadas de alta el administrado en el sistema de 
terceros. Se podrá presentar durante todo el año en curso. 

 b)  Para todas las solicitudes de pagos directos: 

  b.1)  En el caso de personas físicas que no autoricen a consultarla en la Solici-
tud Única, deberán presentar la Declaración de la Renta de las Personas 
Físicas del período impositivo más reciente. Asimismo, aquellas personas 
que no realicen Declaración de la Renta de las personas físicas o que per-
tenecen a actividad integradora deberán presentar justificación de estos 
ingresos. 

  b.2)  En el caso de agricultores que declaren pastos con una dimensión de 
explotación ganadera menor de 0,2 UGM/ha o que declaren recintos con 
actividad distinta al pastoreo, deberán presentar declaración responsa-
ble de haber realizado las labores de mantenimiento establecidas en el 
anexo IV del Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, sobre la apli-
cación a partir de 2015 de los pagos directos a la agricultura y a la ga-
nadería y otros regímenes de ayuda, así como sobre la gestión y control 
de los pagos directos y de los pagos al desarrollo rural, el Real Decreto 
1076/2014, de 19 de diciembre, sobre asignación de derechos de ré-
gimen de pago básico de la Política Agrícola Común y el Real Decreto 
1077/2014, de 19 de diciembre, por el que se regula el sistema de infor-
mación geográfica de parcelas agrícolas y que cuenta con la documen-
tación acreditativa de la realización de tales labores de mantenimiento 
(BOE núm. 307, de 20/12/2014, modificado por Real Decreto 320/2015, 
de 24 de abril; Real Decreto 1172/2015, de 29 de diciembre; Real De-
creto 745/2016, de 30 de diciembre; Real Decreto 980/2017, de 10 de 
noviembre y Orden APA/377/2020, de 28 de abril. 

  b.3)  En el caso de los agricultores afectados por reducción de los pagos direc-
tos, al tener más de 150.000 € de importes de derechos de pago básico, 
modelo 190 de la Agencia Tributaria. 
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5.  Para las solicitudes de ayudas por superficie: en el caso de la ayuda asociada a la remolacha 
azucarera, deberá aportar una copia del contrato de suministro con la industria azucarera. 

6.  Para las solicitudes de ayuda a los productores que mantengan vacas nodrizas: cuando 
también tenga en la explotación vacas de leche, certificado oficial de rendimiento lechero 
cuando sea necesario. 

7.  En el caso de la ayuda asociada para las explotaciones de vacuno de leche, justificación do-
cumental que acredite haber realizado ventas directas en el año anterior de solicitud para 
el caso de que la explotación no realice entregas a compradores. 

8.  Solicitudes de pago de Agroambiente y clima y Agricultura ecológica. 

     Las personas solicitantes de Pagos para compromisos Agroambientales y climáticos y Agri-
cultura ecológica 3º, 4º, 5º y/o 6º año de compromiso, deberán contar: 

    I. Para todas las ayudas: 

 a.1) Plan de Explotación actualizado y firmado por persona técnica competente. 

         Si durante el período de compromisos asumidos por el beneficiario, la explotación 
sufre una modificación sustancial que suponga un riesgo en la aplicación de los 
métodos de producción objeto de la ayuda, deberá aportarse un nuevo Plan de 
Explotación que actualice el vigente, comunicándolo al órgano gestor a través de 
la aplicación que se determine. 

         En el caso del tabaco agroambiental el Plan de Explotación se actualizará en cuan-
to a usos y porcentajes de rotación, atendiendo a la información de superficies 
que figure en la Solicitud Única, actualización de los registros de Explotaciones 
Agrarias, ROPPI y REGEPA y demás formularios, y dentro del marco de compro-
misos suscritos de mantenimiento de la superficie objeto de los mismos. 

 a.2)  Documentación acreditativa de disponer de asesoramiento técnico en los térmi-
nos establecidos en la normativa reguladora, referentes a técnico asesor. 

     II.  Para los pagos de la operación “Producción Integrada”, las operaciones de Agricultura 
ecológica de las submedidas “Pago para la implantación de prácticas y métodos de la 
agricultura ecológica”, y “Pago para el mantenimiento de prácticas y métodos de la 
agricultura ecológica”: análisis de suelos o foliar. 

   III.  En el caso de la ayuda de Razas Autóctonas en Peligro de Extinción: documento que 
acredite la inscripción de los animales objeto de la ayuda en el Libro Oficial de la raza. 
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     En relación con la documentación referida en los apartados i.a.2), ii. y iii., las personas soli-
citantes, en vez de aportarla, presentarán, mediante el modelo establecido en el formulario 
de Solicitud Única, declaración responsable en la que manifiesten, bajo su responsabilidad, 
que cumplen con las exigencias requeridas para el pago de cada una de las líneas de ayu-
das, que disponen de los documentos que así lo acreditan y que los pondrán a disposición 
de esta Administración cuando le sean requeridos. Asimismo, se comprometerán a man-
tener el cumplimiento de las obligaciones durante el período de tiempo de vigencia de la 
concesión de la ayuda. 

     El órgano gestor podrá comprobar, en cualquier momento, el cumplimiento de los requisitos 
y compromisos adquiridos en cada línea de ayuda. 

     En el caso de la ayuda de razas autóctonas en peligro de extinción, el solicitante autori-
zará al órgano gestor a realizar las consultas oportunas al organismo técnico competente 
responsable de la llevanza del Libro Genealógico o Libro Zootécnico de la Raza. Al efecto, 
podrá exigir la documentación que así lo acredite, siendo, en todo caso, comprobada du-
rante la ejecución de los controles sobre el terreno. 

9.  Para las ayudas a Pagos a zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas 
(medida 13, del PDR 2014-2020 para Extremadura), si la persona solicitante no otorgara 
su autorización expresa para la cesión de datos o bien revocara la inicialmente prestada, 
así como si se le requiriera dicha certificación o documentación mediante trámite de au-
diencia, la acreditación de los datos exigidos deberá efectuarse por la persona interesada, 
en el caso de la Agencia Tributaria, Hacienda Autonómica o Seguridad Social, mediante 
certificación administrativa positiva. 

     En todo caso, de no quedar constancia expresa de la autorización referida en el párrafo 
anterior, las personas interesadas deberán presentar los siguientes documentos o certifi-
cados: 

 I.  De la Agencia Tributaria, fotocopia de declaración de la renta y certificado de estar 
al corriente de pagos de las obligaciones tributarias con la Agencia Tributaria. 

         II.  De la Seguridad Social, informe de vida laboral actualizado y certificado de estar al 
corriente de pagos de las obligaciones con la Seguridad Social. 

        III.  De la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Extremadura, 
certificado de estar al corriente de pagos de las obligaciones tributarias con la Ha-
cienda Autonómica. 
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10.  Una vez cumplimentados los formularios correspondientes, la aplicación informática gene-
rará la solicitud, que será el único documento que deberá ser firmado y presentado junto 
con la documentación que en cada caso se establece, dirigido a la persona titular de la 
Dirección General de Política Agraria Comunitaria 

11.  Las solicitudes de ayudas presentadas dentro de los veinticinco días naturales siguientes a 
la finalización de dicho plazo serán aceptadas, pero el importe de las ayudas será reducido 
en un 1 por ciento para las ayudas solicitadas por cada día hábil de retraso, salvo casos 
de fuerza mayor o circunstancias excepcionales apreciadas de acuerdo con el Reglamento 
(UE) 1307/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013. La 
reducción de las ayudas por cada día hábil de retraso también será aplicable con respecto 
a la presentación de contratos o declaraciones y otros documentos o justificantes que 
sean constitutivos de la admisibilidad de la ayuda de que se trate. 

12.  Las solicitudes presentadas transcurridos los veinticinco días naturales, después de finali-
zados los plazos contemplados en el artículo 95.3 del Real Decreto 1075/2014, de 19 de 
diciembre, sobre la aplicación a partir de 2015 de los pagos directos a la agricultura y a la 
ganadería y otros regímenes de ayuda, así como sobre la gestión y control de los pagos 
directos y de los pagos al desarrollo rural, se considerarán inadmisibles. 

Cuarto. Plazo de resolución y notificación. Órganos competentes para la ordenación, 
instrucción y resolución del procedimiento. 

1.  La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión y pago de las ayudas de pago 
básico, pago para las personas agricultoras que apliquen prácticas agrícolas beneficiosas 
para el clima y el medio ambiente, pago complementario para las personas que ostenten la 
condición de “joven agricultor/a”, pago específico al algodón, y régimen de “pequeños/as 
agricultores/as”, pagos asociados a la superficie y a la ganadería, se realizará por el Servi-
cio de Ayudas Sectoriales de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, corres-
pondiendo la resolución a la Secretaría General de la Consejería de Agricultura, Desarrollo 
Rural, Población y Territorio, hasta el 30 de junio del año siguiente al de la presentación de 
la solicitud de la ayuda, de acuerdo con el artículo 105 del Real Decreto 1075/2014, de 19 
de diciembre, sobre la aplicación a partir de 2015 de los pagos directos a la agricultura y a 
la ganadería y otros regímenes de ayuda, así como sobre la gestión y control de los pagos 
directos y de los pagos al desarrollo rural, 

2.  La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión y pago de las ayudas “Pagos a 
zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas” (Medida 13) correspon-
derá al Servicio de Ayudas Complementarias de la Dirección General de Política Agraria 
Comunitaria de la Consejería competente en materia de agricultura, en la forma que esta-
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blece en el artículo 30. Ordenación e instrucción, del Decreto 198/2018, de 18 de diciem-
bre, por el que se regula la ayuda a zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones 
específicas en la Comunidad Autónoma de Extremadura, DOE nº 248 de 24 de diciembre 
de 2018, correspondiendo la resolución a la Secretaría General de la Consejería de Agricul-
tura, Desarrollo Rural, Población y Territorio en el plazo máximo de seis meses, contados a 
partir de la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, todo ello, confor-
me el artículo 32, de ese mismo Decreto 198/2018. 

3.  La ordenación e instrucción del procedimiento de pago de las ayudas por primas compensa-
torias de rentas, para superficies agrícolas forestadas al amparo del Reglamento (CE) núm. 
1257/1999 del Consejo, de 17 de mayo de 1999, sobre la ayuda al desarrollo rural a cargo 
del Fondo Europeo de Orientación, corresponderá al Servicio de Ayudas Complementarias 
de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Población y Territorio, en virtud del artículo 6 del Decreto 36/2002, de 
16 de abril, por el que se regula un régimen de ayudas para el fomento de la forestación 
de tierras agrícolas en la Comunidad Autónoma de Extremadura, DOE nº 46 de 23 de Abril 
2002, siguiendo lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 164/2019, de 29 de octubre, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Ru-
ral, Población y Territorio y se modifica el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se 
establece la estructura orgánica básica de la administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

     Las solicitudes de pago de las correspondientes anualidades, se resolverán por el titular de 
la Secretaría General de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Terri-
torio o, en su caso, el órgano en quien delegue, en virtud del artículo 9 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el plazo 
máximo de seis meses, contados a partir de la fecha de finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes, como dispone el artículo 6.3 del Decreto 36/2002, de 16 de abril, por el 
que se regula un régimen de ayudas para el fomento de la forestación de tierras agrícolas 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura, DOE nº 46 de 23 de Abril 2002 

4.  Las ayudas por primas compensatorias de rentas, para superficies agrícolas forestadas pre-
vistas en el Reglamento (CE) núm. 1698/2005, del Consejo, de 20 de septiembre de 2005, 
relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural (FEADER), corresponderá al Servicio de Ayudas Complementarias de la Dirección Ge-
neral de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Po-
blación y Territorio en virtud del artículo 14 del Decreto 336/2007, de 14 de diciembre, por 
el que se establecen las bases reguladoras y convocatoria de ayuda a la primera forestación 
de tierras agrícolas en la Comunidad Autónoma de Extremadura, siguiendo lo dispuesto en 
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el artículo 4 del Decreto 164/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio y se mo-
difica el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de la administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

     Las solicitudes de pago de las correspondientes anualidades, se resolverán por la titu-
lar de la Secretaría General de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población 
y Territorio o, en su caso, el órgano en quien delegue, en virtud del artículo 9 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
en el plazo máximo de seis meses, contados a partir de la fecha de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes, como dispone el artículo 14.6 del Decreto 336/2007, de 14 
de diciembre. 

5.  La ordenación e instrucción del procedimiento de pago de las ayudas “Pago para compro-
misos agroambientales y climáticos” (submedida 10.1) y “Pago para la implantación de 
prácticas y métodos de agricultura ecológica” (submedida 11.1) y “Pagos para el mante-
nimiento de prácticas y métodos de agricultura ecológica” (submedida 11.2), correspon-
derá al Servicio de Ayudas Complementarias de la Dirección General de Política Agraria 
Comunitaria de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, salvo 
la correspondiente a la Ayuda a la Producción Integrada del Tabaco que corresponderá al 
Servicio de Ayudas y Regulación de Mercados de la misma Dirección General, y la ayuda 
a la agricultura de conservación en zonas de pendiente que gestionará el Servicio de Pro-
ducción Agraria perteneciente a la Dirección General de Agricultura y Ganadería, en virtud 
del artículo 87 del Decreto 211/2016, de 28 de diciembre, por el que se regula el régimen 
de ayudas agroambientales y climáticas y agricultura ecológica para prácticas agrarias 
compatibles con la protección y mejora del medio ambiente en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y por el que se modifica el Decreto 8/2016, de 26 de enero, por el que se 
regula la ayuda a zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, DOE nº 5 de 9 de enero de 2017. 

     Las solicitudes de pago de las correspondientes anualidades, se resolverán por la Secretaría 
General de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio en el plazo 
máximo de seis meses computados a partir de la finalización del plazo para la realización 
del pago establecido por los Reglamentos de la Unión Europea, pudiendo entenderse des-
estimadas en caso de producirse el silencio administrativo. 

     Los pagos se efectuarán entre el 1 de diciembre y el 30 de junio del año natural siguiente, 
en virtud de los regímenes de ayuda y medidas a que se refiere el artículo 67, apartado 2 
del Reglamento nº1306/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre 
de 2013 sobre la financiación, gestión y seguimiento de la Política Agraria Común, por el 
que se derogan los Reglamentos (CE) n1 352/78, (CE) nº 165/94 y (CE) nº 2799/98. 
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Quinto. Composición de la Comisión de Valoración. 

En lo relativo a los Pagos a zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas 
(medida 13, del PDR 2014-2020 para Extremadura), la Comisión de Valoración estará inte-
grada por la persona que ostente la Jefatura de Servicio de Ayudas Complementarias, que 
desempeñará las funciones de Presidencia y por personal técnico del Servicio de Ayudas 
Complementarias, en número de tres y nombrados o nombradas por la Dirección General de 
Política Agraria Comunitaria, uno de los cuales desempeñará las funciones de Secretaría. 

La composición definitiva de la comisión deberá publicarse, con anterioridad a su constitución, 
a través de internet en el portal oficial de la Consejería competente en materia de agricultura. 

Este órgano se regirá por lo previsto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, relativos a los órganos colegiados de 
las distintas Administraciones públicas, así como en el artículo 63 de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Sexto. Criterios para el otorgamiento de las ayudas. 

1.  El otorgamiento de las ayudas correspondientes a los pagos de compensación a zonas de 
montaña (submedida 13.1), pago de compensación para otras áreas que afrontan limi-
taciones naturales considerables (submedida 13.2) y pago de compensación para otras 
superficies afectadas por limitaciones específicas (submedida 13.3), se realizarán confor-
me el artículo 27 “Criterio para el otorgamiento de las ayudas”, del Decreto 198/2018, de 
18 de diciembre, por el que se regula la ayuda a zonas con limitaciones naturales u otras 
limitaciones específicas en la Comunidad Autónoma de Extremadura. (DOE nº 148 de 24 
de diciembre de 2018). 

2.  Para la Medida 13, en el caso de que los importes de solicitudes admisibles superen las 
disponibilidades presupuestarias de la Comunidad Autónoma, para cada una de las sub-
medidas, se procederá, con carácter excepcional, al prorrateo conforme a lo dispuesto en 
el párrafo segundo del punto 1 del artículo 22 “Procedimientos de concesión”, de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
respetando el límite mínimo establecido en el Reglamento (UE) n º 1305/2013, del Par-
lamento Europeo y del Consejo, del 17 de diciembre de 2013. Esta actuación se llevará 
a cabo por la Comisión de Valoración descrita en el artículo 26 del mencionado Decreto 
198/2018, de 18 de diciembre, por el que se regula la ayuda a zonas con limitaciones na-
turales u otras limitaciones específicas en la Comunidad Autónoma de Extremadura. (DOE 
nº 148 de 24 de diciembre de 2018). 
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     En caso de que el crédito consignado en la convocatoria fuera suficiente, atendiendo al 
número de solicitudes, por submedida, una vez finalizado el plazo de presentación, no se 
aplicará la mencionada excepción entre las solicitudes admisibles. La Comisión de Valo-
ración emitirá informe al órgano instructor en el que se concretará el resultado obtenido. 

Séptimo. Créditos presupuestarios. 

1.  Las ayudas del régimen de pago básico y otros pagos directos a la agricultura en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, campaña 2021/2022, por un importe de QUINIENTOS SE-
SENTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL EUROS (565.735.000,00 
€), con cargo al centro gestor 120040000, posición presupuestaria G/313A/470.00, fondo 
FA14000001 proyectos y anualidades siguientes: 

ANUALIDAD 
LÍNEA DE 
 AYUDA

PROYECTO IMPORTE (€) 

2021 
RÉGIMEN DE 
PAGO BÁSICO 20150136 

276.000.000,00 

2022 26.000.000,00

2021
RÉGIMEN DE 
PAGO VERDE

20170165

123.000.000,00

2022 35.000.000,00

2021 AYUDAS ASOCIA-
DAS A LA AGRI-

CULTURA
20150137

7.500.000,00

4.000.000,00
2022

2021 AYUDAS ASOCIA-
DAS A LA GANA-

DERÍA 
20150138

635.000,00

2022 77.000.000,00
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ANUALIDAD 
LÍNEA DE 
 AYUDA

PROYECTO IMPORTE (€) 

2021 RÉGIMEN DE PE-
QUEÑOS AGRI-
CULTORES

20150139

6.000.000,00

2022 100.000,00

2021
PAGO A JÓVENES 
AGRICULTORES

20170164

7.500.000,00

2022 3.000.000,00

T O T A L ……………………………….. 565.735.000,00

     Estos importes podrán ser ampliables de acuerdo con lo establecido en la Ley de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura que resulte de aplicación. Se podrán 
realizar una redistribución entre las diferentes líneas anteriores, cuando así se desprenda 
de los límites presupuestarios asignados a la Comunidad Autónoma por el Fondo de Ga-
rantía Agraria (FEGA). 

     Para las generaciones de crédito de estas líneas, en caso de que sea necesario, será precep-
tivo informe del Director del Organismo Pagador que justifique la ampliación del crédito en 
base a los importes asignados por el Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA), adscrito al 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

     Estas ayudas están financiadas 100 % con fondos FEAGA. 

     Se podrán pagar anticipos. 

2.  El importe necesario para atender la prórroga, esto es, el sexto año de compromiso de la 
operación 10.1.3. Apicultura para la conservación de la biodiversidad, reguladas por el De-
creto 9/2016, de 26 de enero, por el que se regula el régimen de ayudas agroambientales 
y climáticas y agricultura ecológica para prácticas agrícolas compatibles con la protección 
y mejora del medio ambiente en la Comunidad Autónoma de Extremadura, derogado por 
el Decreto 211/2016, de 28 de diciembre por el que se regula el régimen de ayudas agro-
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ambientales y climáticas y agricultura ecológica para prácticas agrarias compatibles con la 
protección y mejora del medio ambiente en la Comunidad Autónoma de Extremadura y por 
el que se modifica el Decreto 8/2016, de 26 de enero, por el que se regula la ayuda a zonas 
con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura(DOE nº 5 de 9 de enero de 2017), convocadas por Orden de 28 de enero de 
2016, de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta 
de Extremadura, por la que se regulan los procedimientos para la solicitud, tramitación y 
concesión de las ayudas del régimen de pago básico, otros pagos directos a la agricultura, 
así como derivados de la aplicación del programa de desarrollo rural y actualización de los 
registros de explotaciones agrarias de Extremadura, operadores-productores integrados y 
general de producción agrícola de ámbito nacional. Campaña 2016/2017 (D.O.E. nº 20, 
de 1 de febrero de 2016), todo ello conforme la ya referida modificación del Programa de 
Desarrollo Rural 2014-2020 de Extremadura (Decisión de ejecución de la Comisión de 4 
de diciembre de 2020 por la que se aprueba la modificación del programa de desarrollo 
rural de Extremadura (España) a efectos de la concesión de ayudas del Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural y se modifica la Decisión de Ejecución C(2015) 8193, de 18 
de noviembre de 2015 (CCI 2014ES06RDRP010), se financiará con cargo al centro gestor 
120040000,fondo 14100103, posición presupuestaria G/353A/47000, Proyecto de gasto 
20150144. 10.1.3 Apicultura para la Conservación de la Biodiversidad, por un total de 
CINCO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA EUROS 
(5.583.750 €), para el ejercicio presupuestario 2022, que se corresponde con el total de 
los compromisos vigentes y que se pretenden prorrogar. 

     Este proyecto de gasto está cofinanciados por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
rural (FEADER), dentro del Programa de Desarrollo rural de Extremadura 2014-2020, en 
un 75%, el resto será financiado por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la 
Junta de Extremadura. 

     Los importes asignados para cada anualidad podrán ser adelantados a la anualidad ante-
rior conforme a lo establecido en el artículo 75. Pago a los beneficiarios, del Reglamento 
1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013. 

3.  Los pagos compensatorios por zonas montaña y por zonas con limitaciones por un importe 
de DIECISEIS MILLONES NOVECIENTOS MIL EUROS (16.900.000,00 €), se financiarán con 
cargo al centro gestor 120040000, posición presupuestaria G/353A/470.00, proyectos y 
anualidades siguientes: 
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ANUALI-

DAD 

LINEA DE 

AYUDA 
FONDO PROYECTO IMPORTE (€) 

2022  

PAGOS COMPEN-
SATORIOS POR 

ZONAS DE MON-
TAÑA (submedi-
da 13.1 pagos de 
compensación a 
zonas de mon-

taña) 

FR14130100 20150149 3.000.000,00 

PAGOS COM-
PENSATORIOS 

POR ZONAS CON 
LIMITACIONES 

NATURALES 
SIGNIFICATIVAS 
(submedida 13.2 
pago de compen-
sación para zo-
nas distintas de 
las de montaña 
con limitaciones 
naturales signifi-

cativas) 

FR14130200 20150150 12.000.000,00

 PAGOS COM-
PENSATORIOS 
POR ZONAS 

AFECTADAS POR 
LIMITACIONES 
ESPECÍFICAS 
(submedida 

13.3 pago de 
compensación 

para otras zonas 
con limitaciones 

específicas) 

 FR14130300 20150151 1.900.000,00

T O T A L …………………………………. 16.900.000,00
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     Las asignaciones efectuadas a las distintas líneas tienen un carácter estimativo. No obs-
tante, en ningún caso, se dejarán solicitudes que cumplan los requisitos sin subvencionar 
para atender ayudas de otras líneas. 

     Estos proyectos de gasto están cofinanciados por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
rural (FEADER), dentro del Programa de Desarrollo rural de Extremadura 2014-2020, en 
un 75%, el resto será financiado por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la 
Junta de Extremadura. 

     La cuantía del importe total de las líneas de este punto podrá aumentarse hasta un 20 
por ciento de la cuantía inicial o hasta la cuantía que corresponda cuando tal incremento 
sea consecuencia de una generación, incorporación de crédito o se trate de créditos am-
pliables, siempre y cuando se respeten los compromisos adquiridos por los beneficiarios, 
o bien podrán minorarse en función de las solicitudes presentadas y las disponibilidades 
presupuestarias existentes. También podrán redistribuirse dichos créditos. A tales fines, 
podrán resolverse de forma independiente las distintas líneas de ayuda de cada submedida 
y realizarse el aumento o la redistribución de las líneas pendientes de resolver. 

     Los importes asignados para cada anualidad podrán ser adelantados a la anualidad ante-
rior conforme a lo establecido en el artículo 75. Pago a los beneficiarios, del Reglamento 
1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013. 

Octavo. Transparencia. 

1.  La aceptación de esta concesión de las ayudas o/y el pago de las mismas supone para las 
personas beneficiarias de las mismas, ser incluidas en una lista pública con arreglo a lo 
establecido en el artículo 111 del Reglamento (UE) nº 1306/2013 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, con los límites o excepciones previstas en el 
artículo 112 del mismo Reglamento, y en relación con lo previsto en el artículo 17.1 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, (BOE núm. 88, de 13 de abril de 2011) y en el artículo 11.1 de la Ley 4/2013, de 21 
de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, (BOE núm.136, de 7 de junio de 2013) y, 
en todo caso, de conformidad con la vigente normativa comunitaria y nacional sobre pro-
tección de datos. 

     Además, según lo previsto en el artículo 113 del citado Reglamento (UE) nº 1306/2013, los 
datos a que se refiere el artículo 111 del mismo podrán ser tratados por organismos de au-
ditoria e investigación de la Unión, así como nacionales y autonómicos, para salvaguardar 
los intereses financieros de la Unión; y cuando se trate de datos personales, las personas 
beneficiarias podrán ejercitar los derechos que les corresponden con arreglo a las normas 
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en materia de protección de datos y por los procedimientos previstos en dichas normas. 

     En relación con lo anterior, las autoridades competentes publicarán una lista de las perso-
nas beneficiarias de los Fondos, en los términos previstos en los artículos 111 a 114 del 
Reglamento (UE) nº 1306/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciem-
bre de 2013, sobre financiación, gestión y seguimiento de la Política Agrícola Común y 
artículos 57 a 62 del Reglamento de Ejecución (UE) nº 908/2014, de la Comisión de 6 de 
agosto de 2014, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 
nº 1306/2013. 

2.  Las autoridades competentes pondrán en práctica sistemas de difusión, información y pu-
blicidad de conformidad con lo establecido por la normativa comunitaria y autonómica al 
respecto, dirigidos a los posibles beneficiarios de las ayudas. La citada labor de difusión 
deberá, en todo momento, insistir en el papel desempeñado por la Unión Europea en las 
medidas cofinanciadas por el FEADER. 

Noveno. Medio de notificación o publicación.

Debido al elevado número de solicitudes y con objeto de dotar de mayor efectividad a las co-
municaciones con las personas interesadas, la notificación del trámite de audiencia, se efec-
tuará mediante la publicación de Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, que indicará el 
lugar y el medio utilizado en el que se encuentra expuesto la relación de personas interesadas 
afectadas, así como el acto de que se trate.  

La aportación de la documentación relacionada con la solicitud única, se podrá realizar a tra-
vés de Internet en el portal oficial de la Consejería Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 
Territorio, http://www.juntaex.es/con03/plataformas-arado-y-laboreo, enlace a la aplicación 
SGA.  

Décimo. Controles por monitorización. 

En 2021, en las comarcas agrarias situadas en la provincia de Badajoz se efectuarán contro-
les mediante monitorización, para todas las ayudas directas y en las ayudas a la producción 
integrada en el cultivo del arroz, del tomate y en el mantenimiento a la producción ecológica 
de los cultivos herbáceos en secano, de los expedientes cuyas superficies declaradas estén 
íntegramente incluidas en dichas comarcas, en aplicación del Reglamento de ejecución (UE) 
2018/746 de la Comisión de 18 de mayo de 2018, por la que se modifica el Reglamento de 
ejecución (UE) 809/2014 en lo que respecta a la modificación de las solicitudes únicas y soli-
citudes de pago y a los controles.
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Undécimo. Eficacia y recursos. 

La presente resolución será eficaz desde el día 1 de febrero de 2021. 

Esta resolución no pone fin a la vía administrativa. Contra ella podrá interponerse recurso de 
alzada ante esta Secretaría General o ante la Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Po-
blación y Territorio en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura, en aplicación de lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, teniendo en cuenta que contra la resolución del mismo no cabra ningún otro 
recurso administrativo, salvo recurso extraordinario de revisión, en los casos establecidos 
en el artículo 125.1 de la citada Ley; todo ello sin perjuicio de que las personas interesadas 
puedan interponer cualquier otro que estimen procedente. 

Mérida a 28 de enero de 2021 

La Secretaria General. 

MARÍA CURIEL MUÑOZ 
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